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INFORME DE INTERVENCIÓN 
ASUNTO: Información relativa a los estados de ejecución de los Presupuestos 

de Gastos e Ingresos y movimientos y situación de la Tesorería de la 
Diputación de Salamanca y de sus Organismos Autónomos a fecha 30 
de junio de 2011. 

 
 
 
1. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA. 
 
 

Primero. En cumplimiento de lo previsto en la Base Adicional Única de las del 
Presupuesto General para 2011, aprobado por acuerdo de Pleno nº 142 de fecha 28 de 
diciembre de 2010, se presenta información completa del estado de ejecución del 
Presupuesto a treinta de junio de dos mil once. 

 
 
Segundo. La Intervención de la Diputación emite esta información conforme se 

regula en el artículo 207 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de acuerdo con las Reglas 105 
y 106 de la Sección Primera del Capítulo III del Título IV de la Orden de 23 de noviembre 
de 2004 por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad para la 
Administración Local. 

 
Regla 105. Elaboración.  
 
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 207 del Texto Refundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas locales, la Intervención u órgano de la entidad 
local que tenga atribuida la función de contabilidad elaborará la información de la 
ejecución de los presupuestos y del movimiento y la situación de la tesorería, que 
debe remitir al Pleno de la Corporación por conducto de la Presidencia, en los 
plazos y con la periodicidad que el Pleno haya establecido. 

 
2. La Intervención u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función 

de contabilidad determinará la estructura de los estados que habrán de reflejar la 
información a que se refiere el apartado anterior, de acuerdo con lo establecido por 
el Pleno de la Corporación. 

 
Regla 106. Contenido.  
 
1. La información a que se refiere la Regla anterior contendrá datos relativos 

a: 
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a) La ejecución del presupuesto de gastos corriente. 
b) La ejecución del presupuesto de ingresos corriente. 
c) Los movimientos y la situación de la tesorería. 

 
2. La información sobre la ejecución del presupuesto de gastos corriente 

pondrá de manifiesto para cada partida presupuestaria, al menos el importe 
correspondiente a: 

 
a) Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos. 
b) Los gastos comprometidos. 
c) Las obligaciones reconocidas netas. 
d) Los pagos realizados. 
 
Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los gastos 

comprometidos respecto a los créditos definitivos, las obligaciones reconocidas 
netas respecto a los créditos definitivos y los pagos realizados respecto a las 
obligaciones reconocidas netas. 

 
3. La información sobre la ejecución del presupuesto de ingresos corriente 

pondrá de manifiesto para cada aplicación presupuestaria, al menos el importe 
correspondiente a: 

 
a) Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 
b) Los derechos reconocidos netos. 
c) La recaudación neta. 
 
Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los derechos 

reconocidos netos respecto a las previsiones definitivas y la recaudación neta 
respecto a los derechos reconocidos netos. 

 
4. La información sobre los movimientos y la situación de la tesorería pondrá 

de manifiesto, al menos, los cobros y pagos realizados durante el período a que se 
refiera la información, así como las existencias en la tesorería al principio y al final 
de dicho período. 

 
 
 Tercero. El expediente al efecto elaborado desde las dependencias de la 
Intervención con la información suministrada por el Servicio de Contabilidad, recoge el 
estado del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2011 con detalle de la 
clasificación orgánica, por programas y económica del mismo. 
 



 Página 3

 Asimismo, se acompaña el estado del presupuesto de ingresos corriente con 
indicación de los derechos reconocidos y cancelados a 30 de junio de 2011. 
 
 Por último se ponen de manifiesto los cobros y pagos realizados durante el período 
de 1 de enero de 2011 a treinta de junio de 2011, distinguiendo los originados por la 
ejecución del presupuesto, los no presupuestarios y las existencias en la tesorería al 
comienzo del ejercicio y al final del período. 
 
 Los estados que reflejan la información indicada se resumen en los siguientes 
cuadros: 
 
 

a) Ejecución del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2011. 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ORGÁNICA 
ÁREA CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFIC. CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
GASTOS 

COMPROMET. 
OBLIGACIONES 

REC. NETAS 
PAGOS 

REALIZADOS 
% 

D/C.D. 
% 

O/C.D. 
%    

P/O 
1 6.416.828,00 2.021.166,42 8.437.994,42 4.284.043,08 3.297.905,78 3.269.244,50 50,77 39,08 99,13
2 15.664.876,00 4.290.922,82 19.955.798,82 8.944.900,60 7.623.550,17 7.565.927,61 44,82 38,20 99,24
3 7.447.680,00 1.223.093,60 8.670.773,60 4.461.128,20 2.688.864,71 2.660.082,29 51,45 31,01 98,93
4 36.210.904,00 40.537.079,40 76.747.983,40 34.238.961,67 12.741.651,86 11.665.455,08 44,61 16,60 91,55
6 30.781.795,00 2.210.274,08 32.992.069,08 17.519.552,91 10.492.833,43 10.450.251,27 53,10 31,80 99,59
7 6.323.396,00 2.755.343,31 9.078.739,31 4.250.507,12 2.431.150,38 2.428.149,23 46,82 26,78 99,88
TOT. 102.845.479,00 53.037.879,63 155.883.358,63 73.699.093,58 39.275.956,33 38.039.109,98 47,28 25,20 96,85

 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 
AG. CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFIC. CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
GASTOS 

COMPROMET. 
OBLIGACIONES 

REC. NETAS 
PAGOS 

REALIZADOS 
% 

D/C.D. 
% 

O/C.D. 
%    

P/O 
0 9.949.183,00 1.157.477,85 11.106.660,85 4.861.719,70 4.861.719,70 4.861.719,70 43,77 43,77 100,00
1 6.347.068,00 3.241.135,54 9.588.203,54 5.156.040,51 1.906.904,59 1.459.936,43 53,77 19,89 76,56
2 29.947.470,00 3.839.115,03 33.786.585,03 18.736.070,57 11.670.711,51 11.624.436,31 55,45 34,54 99,60
3 8.025.263,00 4.035.286,20 12.060.549,20 4.886.405,66 2.359.112,83 2.310.911,63 40,52 19,56 97,96
4 32.263.094,00 37.756.172,22 70.019.266,22 31.386.174,26 12.296.038,44 11.658.080,35 44,83 17,56 94,81
9 16.313.401,00 3.008.692,79 19.322.093,79 8.672.682,88 6.181.469,26 6.124.025,56 44,88 31,99 99,07
TOT. 102.845.479,00 53.037.879,63 155.883.358,63 73.699.093,58 39.275.956,33 38.039.109,98 47,28 25,20 96,85

 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ECONOMICA 
CAP. CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFIC. CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
GASTOS 

COMPROMET. 
OBLIGACIONES 

REC. NETAS 
PAGOS 

REALIZADOS 
% 

D/C.D. 
% 

O/C.D. 
%    

P/O 
1 33.792.861,00 1.930.824,37 35.723.685,37 13.993.625,79 13.623.678,55 13.623.678,55 39,17 38,14 100,00
2 23.924.889,00 11.419.240,71 35.344.129,71 21.988.716,22 8.421.343,06 7.835.142,43 62,21 23,83 93,04
3 2.396.862,00 0,00 2.396.862,00 529.824,86 529.824,86 529.824,86 22,10 22,10 100,00
4 13.263.852,00 2.726.452,76 15.990.304,76 5.396.415,81 3.315.640,15 3.223.025,25 33,75 20,74 97,21
6 9.379.244,00 23.312.338,58 32.691.582,58 16.730.949,97 5.420.365,18 5.086.441,24 51,18 16,58 93,84
7 12.157.250,00 11.427.680,29 23.584.930,29 9.903.881,82 3.166.212,36 2.942.105,48 41,99 13,42 92,92
8 367.200,00 1.063.865,07 1.431.065,07 823.602,45 466.815,51 466.815,51 57,55 32,62 100,00
9 7.563.321,00 1.157.477,85 8.720.798,85 4.332.076,66 4.332.076,66 4.332.076,66 49,68 49,68 100,00
TOT. 102.845.479,00 53.037.879,63 155.883.358,63 73.699.093,58 39.275.956,33 38.039.109,98 47,28 25,20 96,85
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b) Ejecución del presupuesto de ingresos corriente a 30 de junio de 2011. 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ORGÁNICA 
ÁREA PRÉVISIONES 

INICIALES 
MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
DERECHOS 

RECONOC. NETOS 
RECAUDACION 

NETA 
% 

D.R./P.D. 
% 

R.N./D.R. 
1 1.232.158,00 789.937,67 2.022.095,67 1.105.966,67 1.105.966,67 54,69 100,00
2 64.673.033,00 47.950.266,27 112.623.299,27 27.053.142,29 26.281.428,52 24,02 97,15
3 622.200,00 0,00 622.200,00 115.543,09 55.128,50 18,57 47,71
4 16.365.112,00 3.114.159,28 19.479.271,28 5.520.544,36 2.728.209,03 28,34 49,42
6 19.494.083,00 600.000,00 20.094.083,00 6.962.331,92 6.190.860,34 34,65 88,92
7 458.893,00 583.516,41 1.042.409,41 333.559,16 320.803,16 32,00 96,18
TOT. 102.845.479,00 53.037.879,63 155.883.358,63 41.091.087,49 36.682.396,22 26,36 89,27

 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ECONOMICA 
CAP. PRÉVISIONES 

INICIALES 
MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
DERECHOS 

RECONOC. NETOS 
RECAUDACION 

NETA 
% 

D.R./P.D. 
% 

R.N./D.R. 
1 5.992.510,00 0,00 5.992.510,00 2.232.895,69 1.573.388,61 37,26 70,46
2 4.039.540,00 0,00 4.039.540,00 1.683.141,50 1.683.141,50 41,67 100,00
3 4.951.705,00 82.021,05 5.033.726,05 2.220.115,68 1.415.105,55 44,10 63,74
4 77.277.838,00 2.535.977,23 79.813.815,23 31.440.725,96 31.095.677,81 39,39 98,90
5 632.832,00 10.677,81 643.509,81 236.096,33 228.510,00 36,69 96,79
6 0,00 0,00 0,00 130.800,00 130.800,00 0,00 100,00
7 9.583.854,00 2.469.615,08 12.053.469,08 2.846.262,20 415.163,39 23,61 14,59
8 367.200,00 47.939.588,46 48.306.788,46 301.050,13 140.609,36 0,62 46,71
9 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOT. 102.845.479,00 53.037.879,63 155.883.358,63 41.091.087,49 36.682.396,22 26,36 89,27

 
 
 

c) Movimientos y situación de la Tesorería a 30 de junio de 2011. 
 
 
 

MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE LA TESORERÍA A 30/06/2011. 
PAGOS PERIODO IMPORTE COBROS PERÍODO IMPORTE 

Presupuesto de Gastos Corriente 
Presupuestos de Gastos Cerrados 
Devoluciones de Ingresos Presup. 

36.302.723,95
8.143.076,75

685.076,94

Presupuesto  de Ingresos Corriente 
Presupuestos de Ingresos Cerrados 
Reintegros Presupuesto de Gastos 

852.919,89
139.680,07

2.229,09
     Suma 45.130.877,64      Suma 994.829,05
Pagos Pendientes de aplicación 
Movimientos internos de tesorería 
Otras operaciones no presupuestarias 
Ajuste diferencias negativas redondeo 

1.541,25
72.589.254,61
6.294.165,97

0,00

Ingresos Pendientes de aplicación 
Movimientos internos de tesorería 
Otras operaciones no presupuestarias 
Ajuste diferencias positivas redondeo 

48.416.182,54
72.589.254,61
2.511.293,67

0,00
                  TOTAL PAGOS 
                  EXISTENCIAS FINALES 

124.015.839,47
49.800.488,87

                  TOTAL COBROS 
                  EXISTENCIAS INICIALES 

124.511.559,87
49.304.768,47

                   TOTAL DEBE 173.816.328,34                    TOTAL HABER 173.816.328,34
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2. CENTRO INFORMÁTICO PROVINCIAL DE SALAMANCA (CIPSA). 
 
 

Primero. En cumplimiento de lo previsto en la Base Adicional Única de las del 
Presupuesto General para 2011, aprobado por acuerdo de Pleno nº 142 de fecha 28 de 
diciembre de 2010, se presenta información completa del estado de ejecución del 
Presupuesto a treinta de junio de dos mil once. 

 
 
Segundo. La Intervención de la Diputación emite esta información conforme se 

regula en el artículo 207 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de acuerdo con las Reglas 105 
y 106 de la Sección Primera del Capítulo III del Título IV de la Orden de 23 de noviembre 
de 2004 por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad para la 
Administración Local. 

 
Regla 105. Elaboración.  
 
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 207 del Texto Refundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas locales, la Intervención u órgano de la entidad 
local que tenga atribuida la función de contabilidad elaborará la información de la 
ejecución de los presupuestos y del movimiento y la situación de la tesorería, que 
debe remitir al Pleno de la Corporación por conducto de la Presidencia, en los 
plazos y con la periodicidad que el Pleno haya establecido. 

 
2. La Intervención u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función 

de contabilidad determinará la estructura de los estados que habrán de reflejar la 
información a que se refiere el apartado anterior, de acuerdo con lo establecido por 
el Pleno de la Corporación. 

 
Regla 106. Contenido.  
 
1. La información a que se refiere la Regla anterior contendrá datos relativos 

a: 
 
a) La ejecución del presupuesto de gastos corriente. 
b) La ejecución del presupuesto de ingresos corriente. 
c) Los movimientos y la situación de la tesorería. 

 
2. La información sobre la ejecución del presupuesto de gastos corriente 

pondrá de manifiesto para cada partida presupuestaria, al menos el importe 
correspondiente a: 
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a) Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos. 
b) Los gastos comprometidos. 
c) Las obligaciones reconocidas netas. 
d) Los pagos realizados. 
 
Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los gastos 

comprometidos respecto a los créditos definitivos, las obligaciones reconocidas 
netas respecto a los créditos definitivos y los pagos realizados respecto a las 
obligaciones reconocidas netas. 

 
3. La información sobre la ejecución del presupuesto de ingresos corriente 

pondrá de manifiesto para cada aplicación presupuestaria, al menos el importe 
correspondiente a: 

 
a) Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 
b) Los derechos reconocidos netos. 
c) La recaudación neta. 
 
Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los derechos 

reconocidos netos respecto a las previsiones definitivas y la recaudación neta 
respecto a los derechos reconocidos netos. 

 
4. La información sobre los movimientos y la situación de la tesorería pondrá 

de manifiesto, al menos, los cobros y pagos realizados durante el período a que se 
refiera la información, así como las existencias en la tesorería al principio y al final 
de dicho período. 

 
 
 Tercero. El expediente al efecto elaborado desde las dependencias de la 
Intervención con la información suministrada por el Servicio de Contabilidad, recoge el 
estado del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2011 con detalle de la 
clasificación por programas y económica del mismo. 
 
 Asimismo, se acompaña el estado del presupuesto de ingresos corriente con 
indicación de los derechos reconocidos y cancelados a 30 de junio de 2011. 
 
 Por último se ponen de manifiesto los cobros y pagos realizados durante el período 
de 1 de enero de 2011 a treinta de junio de 2011, distinguiendo los originados por la 
ejecución del presupuesto, los no presupuestarios y las existencias en la tesorería al 
comienzo del ejercicio y al final del período. 
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 Los estados que reflejan la información indicada se resumen en los siguientes 
cuadros: 
 

a) Ejecución del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2011. 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 
AG. CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFIC. CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
GASTOS 

COMPROMET. 
OBLIGACIONES 

REC. NETAS 
PAGOS 

REALIZADOS 
% 

D/C.D. 
% 

O/C.D. 
%    

P/O 
9 1.361.500,00 196.713,52 1.558.213,52 493.520,00 476.215,02 475.763,39 31,67 30,56 99,91
TOT. 1.361.500,00 196.713,52 1.558.213,52 493.520,00 476.215,02 475.763,39 31,67 30,56 99,91

 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ECONOMICA 

CAP. CRÉDITOS 
INICIALES 

MODIFIC. CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

GASTOS 
COMPROMET. 

OBLIGACIONES 
REC. NETAS 

PAGOS 
REALIZADOS 

% 
D/C.D. 

% 
O/C.D. 

%    
P/O 

1 1.004.485,00 -30.000,00 974.485,00 315.186,32 313.298,32 313.298,32 32,34 32,15 100,00
2 229.000,00 35.180,26 264.180,26 63.532,34 48.115,36 47.663,73 24,05 18,21 99,06
4 35.715,00 0,00 35.715,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
6 80.300,00 191.533,26 271.833,26 114.801,34 114.801,34 114.801,34 42,23 42,23 100,00
8 12.000,00 0,00 12.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOT. 1.361.500,00 196.713,52 1.558.213,52 493.520,00 476.215,02 475.763,39 31,67 30,56 99,91

 
 

b) Ejecución del presupuesto de ingresos corriente a 30 de junio de 2011. 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ECONOMICA 
CAP. PRÉVISIONES 

INICIALES 
MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
DERECHOS 

RECONOC. NETOS 
RECAUDACION 

NETA 
% 

D.R./P.D. 
% 

R.N./D.R. 
3 1.000,00 0,00 1.000,00 97,67 97,67 9,77 100,00
4 1.267.200,00 0,00 1.267.200,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5 1.000,00 0,00 1.000,00 3.048,60 3.048,60 304,86 100,00
7 80.300,00 0,00 80.300,00 0,00 0,00 0,00 0,00
8 12.000,00 196.713,52 208.713,52 0,00 0,00 0,00 0,00
TOT. 1.361.500,00 196.713,52 1.558.213,52 3.146,27 3.146,27 0,20 100,00

 
 

c) Movimientos y situación de la Tesorería a 30 de junio de 2011. 
 
 

MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE LA TESORERÍA A 30/06/2011. 
PAGOS PERIODO IMPORTE COBROS PERÍODO IMPORTE 

Presupuesto de Gastos Corriente 
Presupuestos de Gastos Cerrados 
Devoluciones de Ingresos Presup. 

475.763,39
510.456,71

0,00

Presupuesto  de Ingresos Corriente 
Presupuestos de Ingresos Cerrados 
Reintegros Presupuesto de Gastos 

3.146,27
1.427.759,98

0,00
     Suma 986.220,10      Suma 1.430.906,25
Pagos Pendientes de aplicación 
Movimientos internos de tesorería 
Otras operaciones no presupuestarias 
Ajuste diferencias negativas redondeo 

0,00
857.771,51
59.917,24

0,00

Ingresos Pendientes de aplicación 
Movimientos internos de tesorería 
Otras operaciones no presupuestarias 
Ajuste diferencias positivas redondeo 

0,00
857.771,51
64.029,11

0,00
                  TOTAL PAGOS 
                  EXISTENCIAS FINALES 

1.903.908,85
787.232,68

                  TOTAL COBROS 
                  EXISTENCIAS INICIALES 

2.352.706,87
338.434,66

                   TOTAL DEBE 2.691.141,53                    TOTAL HABER 2.691.141,53
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3. O.A. DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA DE SALAMANCA (REGTSA). 
 
 

Primero. En cumplimiento de lo previsto en la Base Adicional Única de las del 
Presupuesto General para 2011, aprobado por acuerdo de Pleno nº 142 de fecha 28 de 
diciembre de 2010, se presenta información completa del estado de ejecución del 
Presupuesto a treinta de junio de dos mil once. 

 
 
Segundo. La Intervención de la Diputación emite esta información conforme se 

regula en el artículo 207 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de acuerdo con las Reglas 105 
y 106 de la Sección Primera del Capítulo III del Título IV de la Orden de 23 de noviembre 
de 2004 por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad para la 
Administración Local. 

 
Regla 105. Elaboración.  
 
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 207 del Texto Refundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas locales, la Intervención u órgano de la entidad 
local que tenga atribuida la función de contabilidad elaborará la información de la 
ejecución de los presupuestos y del movimiento y la situación de la tesorería, que 
debe remitir al Pleno de la Corporación por conducto de la Presidencia, en los 
plazos y con la periodicidad que el Pleno haya establecido. 

 
2. La Intervención u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función 

de contabilidad determinará la estructura de los estados que habrán de reflejar la 
información a que se refiere el apartado anterior, de acuerdo con lo establecido por 
el Pleno de la Corporación. 

 
Regla 106. Contenido.  
 
1. La información a que se refiere la Regla anterior contendrá datos relativos 

a: 
 
a) La ejecución del presupuesto de gastos corriente. 
b) La ejecución del presupuesto de ingresos corriente. 
c) Los movimientos y la situación de la tesorería. 
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2. La información sobre la ejecución del presupuesto de gastos corriente 
pondrá de manifiesto para cada partida presupuestaria, al menos el importe 
correspondiente a: 

 
a) Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos. 
b) Los gastos comprometidos. 
c) Las obligaciones reconocidas netas. 
d) Los pagos realizados. 
 
Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los gastos 

comprometidos respecto a los créditos definitivos, las obligaciones reconocidas 
netas respecto a los créditos definitivos y los pagos realizados respecto a las 
obligaciones reconocidas netas. 

 
3. La información sobre la ejecución del presupuesto de ingresos corriente 

pondrá de manifiesto para cada aplicación presupuestaria, al menos el importe 
correspondiente a: 

 
a) Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 
b) Los derechos reconocidos netos. 
c) La recaudación neta. 
 
Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los derechos 

reconocidos netos respecto a las previsiones definitivas y la recaudación neta 
respecto a los derechos reconocidos netos. 

 
4. La información sobre los movimientos y la situación de la tesorería pondrá 

de manifiesto, al menos, los cobros y pagos realizados durante el período a que se 
refiera la información, así como las existencias en la tesorería al principio y al final 
de dicho período. 

 
 
 Tercero. El expediente al efecto elaborado desde las dependencias de la 
Intervención con la información suministrada por el Servicio de Contabilidad, recoge el 
estado del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2011 con detalle de la 
clasificación por programas y económica del mismo. 
 
 Asimismo, se acompaña el estado del presupuesto de ingresos corriente con 
indicación de los derechos reconocidos y cancelados a 30 de junio de 2011. 
 
 Por último se ponen de manifiesto los cobros y pagos realizados durante el período 
de 1 de enero de 2011 a treinta de junio de 2011, distinguiendo los originados por la 
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ejecución del presupuesto, los no presupuestarios y las existencias en la tesorería al 
comienzo del ejercicio y al final del período. 
 
 Los estados que reflejan la información indicada se resumen en los siguientes 
cuadros: 
 
 

a) Ejecución del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2011. 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 
AG. CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFIC. CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
GASTOS 

COMPROMET. 
OBLIGACIONES 

REC. NETAS 
PAGOS 

REALIZADOS 
% 

D/C.D. 
% 

O/C.D. 
%    

P/O 
9 3.527.019,00 264.426,01 3.791.445,01 2.015.155,21 1.532.105,60 1.532.105,60 53,15 40,41 100,00
TOT. 3.527.019,00 264.426,01 3.791.445,01 2.015.155,21 1.532.105,60 1.532.105,60 53,15 40,41 100,00

 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ECONOMICA 
CAP. CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFIC. CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
GASTOS 

COMPROMET. 
OBLIGACIONES 

REC. NETAS 
PAGOS 

REALIZADOS 
% 

D/C.D. 
% 

O/C.D. 
%    

P/O 
1 1.868.298,00 37.100,00 1.905.398,00 933.396,61 931.356,61 931.356,61 48,99 48,88 100,00
2 989.282,00 145.312,70 1.134.594,70 945.590,98 464.581,37 464.581,37 83,34 40,95 100,00
3 90.000,00 0,00 90.000,00 14.685,97 14.685,97 14.685,97 16,32 16,32 100,00
4 65.000,00 -55.037,50 9.962,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
6 400.000,00 137.050,81 537.050,81 26.042,65 26.042,65 26.042,65 4,85 4,85 100,00
7 74.439,00 0,00 74.439,00 74.439,00 74.439,00 74.439,00 100,00 100,00 100,00
8 40.000,00 0,00 40.000,00 21.000,00 21.000,00 21.000,00 52,50 52,50 100,00
TOT. 3.527.019,00 264.426,01 3.791.445,01 2.015.155,21 1.532.105,60 1.532.105,60 53,15 40,41 100,00

 
 

b) Ejecución del presupuesto de ingresos corriente a 30 de junio de 2011. 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ECONOMICA 
CAP. PRÉVISIONES 

INICIALES 
MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
DERECHOS 

RECONOC. NETOS 
RECAUDACION 

NETA 
% 

D.R./P.D. 
% 

R.N./D.R. 
3 3.447.019,00 0,00 3.447.019,00 922.250,64 922.250,64 26,76 100,00
4 0,00 88.612,50 88.612,50 0,00 0,00 0,00 0,00
5 40.000,00 0,00 40.000,00 14.470,90 14.470,90 36,18 100,00
7 0,00 76.500,00 76.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00
8 40.000,00 99.313,51 139.313,51 21.000,00 1.300,00 15,07 6,19
TOT. 3.527.019,00 264.426,01 3.791.445,01 957.721,54 938.021,54 25,26 97,94

 
 

c) Movimientos y situación de la Tesorería a 30 de junio de 2011. 
 

MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE LA TESORERÍA A 30/06/2011. 
PAGOS PERIODO IMPORTE COBROS PERÍODO IMPORTE 

Presupuesto de Gastos Corriente 
Presupuestos de Gastos Cerrados 
Devoluciones de Ingresos Presup. 

1.533.330,77
7.958,86

13.844,71

Presupuesto  de Ingresos Corriente 
Presupuestos de Ingresos Cerrados 
Reintegros Presupuesto de Gastos 

934.114,54
2.400,00
1.225,17

     Suma 1.555.134,34      Suma 937.739,71
Pagos Pendientes de aplicación 
Movimientos internos de tesorería 

32,90
48.128.411,14

Ingresos Pendientes de aplicación 
Movimientos internos de tesorería 

32,90
48.128.411,14
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Otras operaciones no presupuestarias 
Ajuste diferencias negativas redondeo 

34.060.872,02
0,00

Otras operaciones no presupuestarias 
Ajuste diferencias positivas redondeo 

46.656.322,50
0,00

                  TOTAL PAGOS 
                  EXISTENCIAS FINALES 

83.744.450,40
14.027.349,23

                  TOTAL COBROS 
                  EXISTENCIAS INICIALES 

95.722.506,25
2.049.293.38

                   TOTAL DEBE 97.771.799,63                    TOTAL HABER 97.771.799,63

 
4. O.A. DE FOMENTO DE EMPLEO Y DESARROLLO RURAL DE SALAMANCA. 
 
 

Primero. En cumplimiento de lo previsto en la Base Adicional Única de las del 
Presupuesto General para 2011, aprobado por acuerdo de Pleno nº 142 de fecha 28 de 
diciembre de 2010, se presenta información completa del estado de ejecución del 
Presupuesto a treinta de junio de dos mil once. 

 
 
Segundo. La Intervención de la Diputación emite esta información conforme se 

regula en el artículo 207 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de acuerdo con las Reglas 105 
y 106 de la Sección Primera del Capítulo III del Título IV de la Orden de 23 de noviembre 
de 2004 por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad para la 
Administración Local. 

 
Regla 105. Elaboración.  
 
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 207 del Texto Refundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas locales, la Intervención u órgano de la entidad 
local que tenga atribuida la función de contabilidad elaborará la información de la 
ejecución de los presupuestos y del movimiento y la situación de la tesorería, que 
debe remitir al Pleno de la Corporación por conducto de la Presidencia, en los 
plazos y con la periodicidad que el Pleno haya establecido. 

 
2. La Intervención u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función 

de contabilidad determinará la estructura de los estados que habrán de reflejar la 
información a que se refiere el apartado anterior, de acuerdo con lo establecido por 
el Pleno de la Corporación. 

 
Regla 106. Contenido.  
 
1. La información a que se refiere la Regla anterior contendrá datos relativos 

a: 
 
a) La ejecución del presupuesto de gastos corriente. 
b) La ejecución del presupuesto de ingresos corriente. 
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c) Los movimientos y la situación de la tesorería. 
 

2. La información sobre la ejecución del presupuesto de gastos corriente 
pondrá de manifiesto para cada partida presupuestaria, al menos el importe 
correspondiente a: 

 
a) Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos. 
b) Los gastos comprometidos. 
c) Las obligaciones reconocidas netas. 
d) Los pagos realizados. 
 
Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los gastos 

comprometidos respecto a los créditos definitivos, las obligaciones reconocidas 
netas respecto a los créditos definitivos y los pagos realizados respecto a las 
obligaciones reconocidas netas. 

 
3. La información sobre la ejecución del presupuesto de ingresos corriente 

pondrá de manifiesto para cada aplicación presupuestaria, al menos el importe 
correspondiente a: 

 
a) Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 
b) Los derechos reconocidos netos. 
c) La recaudación neta. 
 
Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los derechos 

reconocidos netos respecto a las previsiones definitivas y la recaudación neta 
respecto a los derechos reconocidos netos. 

 
4. La información sobre los movimientos y la situación de la tesorería pondrá 

de manifiesto, al menos, los cobros y pagos realizados durante el período a que se 
refiera la información, así como las existencias en la tesorería al principio y al final 
de dicho período. 

 
 
 Tercero. El expediente al efecto elaborado desde las dependencias de la 
Intervención con la información suministrada por el Servicio de Contabilidad, recoge el 
estado del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2011 con detalle de la 
clasificación por programas y económica del mismo. 
 
 Asimismo, se acompaña el estado del presupuesto de ingresos corriente con 
indicación de los derechos reconocidos y cancelados a 30 de junio de 2011. 
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 Por último se ponen de manifiesto los cobros y pagos realizados durante el período 
de 1 de enero de 2011 a treinta de junio de 2011, distinguiendo los originados por la 
ejecución del presupuesto, los no presupuestarios y las existencias en la tesorería al 
comienzo del ejercicio y al final del período. 
 
 
 Los estados que reflejan la información indicada se resumen en los siguientes 
cuadros: 
 
 
 

a) Ejecución del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2011. 
 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 
AG. CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFIC. CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
GASTOS 

COMPROMET. 
OBLIGACIONES 

REC. NETAS 
PAGOS 

REALIZADOS 
% 

D/C.D. 
% 

O/C.D. 
%    

P/O 
2 995.961,00 1.183.799,60 2.179.760,60 957.286,53 651.324,19 651.324,19 43,92 29,88 100,00
TOT. 995.961,00 1.183.799,60 2.179.760,60 957.286,53 651.324,19 651.324,19 43,92 29,88 100,00

 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ECONOMICA 
CAP. CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFIC. CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
GASTOS 

COMPROMET. 
OBLIGACIONES 

REC. NETAS 
PAGOS 

REALIZADOS 
% 

D/C.D. 
% 

O/C.D. 
%    

P/O 
1 550.986,00 465.485,95 1.016.471,95 504.017,23 504.017,23 504.017,23 49,58 49,58 100,00
2 95.300,00 64.423,84 159.723,84 68.673,01 52.316,92 52.316,92 42,99 32,75 100,00
3 900,00 0,00 900,00 167,65 167,65 167,65 18,63 18,63 100,00
4 156.775,00 313.396,38 470.171,38 243.855,00 79.248,75 79.248,75 51,87 16,86 100,00
6 6.000,00 11.212,00 17.212,00 15.573,64 15.573,64 15.573,64 90,48 90,48 100,00
7 180.000,00 329.281,43 509.281,43 125.000,00 0,00 0,00 24,54 0,00 0,00
8 6.000,00 0,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOT. 995.961,00 1.183.799,60 2.179.760,60 957.286,53 651.324,19 651.324,19 43,92 29,88 100,00

 
 
 

b) Ejecución del presupuesto de ingresos corriente a 30 de junio de 2011. 
 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS A 30/06/2011. CLASIFICACIÓN ECONOMICA 
CAP. PRÉVISIONES 

INICIALES 
MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
DERECHOS 

RECONOC. NETOS 
RECAUDACION 

NETA 
% 

D.R./P.D. 
% 

R.N./D.R. 
4 803.961,00 392.825,65 1.196.786,65 637.563,95 637.563,95 53,27 100,00
5 0,00 0,00 0,00 2.694,99 2.694,99 0,00 100,00
7 186.000,00 0,00 186.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00
8 6.000,00 790.973,95 796.973,95 0,00 0,00 0,00 0,00
TOT. 995.961,00 1.183.799,60 2.179.760,60 640.258,94 640.258,94 29,37 100,00
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c) Movimientos y situación de la Tesorería a 30 de junio de 2011. 
 
 

MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE LA TESORERÍA A 30/06/2011. 
PAGOS PERIODO IMPORTE COBROS PERÍODO IMPORTE 

Presupuesto de Gastos Corriente 
Presupuestos de Gastos Cerrados 
Devoluciones de Ingresos Presup. 

626.240,90
35.551,03
4.447,07

Presupuesto  de Ingresos Corriente 
Presupuestos de Ingresos Cerrados 
Reintegros Presupuesto de Gastos 

634.542,01
0,00

91.570,58
     Suma 666.239,00      Suma 726.112,59
Pagos Pendientes de aplicación 
Movimientos internos de tesorería 
Otras operaciones no presupuestarias 
Ajuste diferencias negativas redondeo 

0,00
486.209,68
199.009,94

0,00

Ingresos Pendientes de aplicación 
Movimientos internos de tesorería 
Otras operaciones no presupuestarias 
Ajuste diferencias positivas redondeo 

10.164,00
486.209,68
81.591,92

0,00
                  TOTAL PAGOS 
                  EXISTENCIAS FINALES 

1.351.458,62
872.997,06

                  TOTAL COBROS 
                  EXISTENCIAS INICIALES 

1.304.078,19
920.377,49

                   TOTAL DEBE 2.224.455,68                    TOTAL HABER 2.224.455,68

 
 

Salamanca, 8 de julio de 2011, 
 
 
 

El Interventor adjunto    El Jefe de A.E. y Contabilidad I. 
 
 
 
 
 

Fdo. Manuel J. Fernández Valle   Fdo. Jorge Zapico Goñi 


